
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2019-5648  PÁGINA: BOME-P-2019-1498 

 

Año XCIII –Viernes 3 de mayo de 2019- Número 5648 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA  
Dirección General de la Sociedad de la Información 
432. Resolución provisional de la convocatoria de ayudas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para libros de texto, material y transporte escolar para Educación Secundaria 
Obligatoria del curso 2018 / 2019, correspondiente al grupo: general 3. 
 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Función Pública 
433. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 83 / 
2019, seguido a instancias por D. Fernando Ramos Carmona. 
 
CONSEJERIA DE COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE  
Dirección General de Gestión Económica y Administrativa 
434. Resolución nº 709 de fecha 29 de abril de 2019, relativa a la relación provisional 
de solicitudes admitidas referente a subvenciones para la renovación de la flota de taxis 
de Melilla 
 
CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
435. Resolución provisional de la convocatoria de subvenciones institucionales por 
procedimiento de concurrencia competitiva, para la gestión y administración y 
participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la 
Ciudad Autónoma De Melilla, para el ejercicio 2019. 
436. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Rusadir 
para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de competiciones de categoría 
nacional. 
437. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club 
Torreblanca C.F. para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de 
competiciones de categoría nacional. 
438. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club 
Torreblanca C.F. para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de 
competiciones de categoría nacional. 
439. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Voleibol 
Melilla para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de competiciones de 
categoría nacional. 
440. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club 
Deportivo Virgen de la Victoria para el desarrollo de actividades deportivas en el marco 
de competiciones de categoría nacional. 
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
441. Convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, 
para la atención integral especializada a personas son enfermedad mental. 
 
INSTITUTO DE LAS CULTURAS 
442. Convenio de colaboración entre Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y el Centro Educativo " La Salle-El Carmen" para mejorar la disponibilidad de 
las actividades que se van a desarrollar por parte del instituto en el ámbito de la escuela 
de flamenco, el seminario permanente de tamazigt y la Asociación "Mem Guimel". 
443. Convenio de colaboración entre el Instituto de las Culturas  de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y la Asociación Cultural "Rusadir 21" para el proceso de 
salvaguarda de las expresiones gastronómicas amazighen de Melilla 2019. 
 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA  
 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 
444. Notificación de sentencia a D. Hamza Nfissi y a D. Zakariae Nfissi, en 
procedimiento de juicio inmediato sobre delitos leves nº 25 / 2018. 
445. Notificación de sentencia a D. Eusebio Carlos Sánchez Ruiz, en procedimiento 
de juicio sobre delitos leves nº 182 / 2018. 
446. Notificación de sentencia a Dª Bouchra Fennane, en procedimiento de juicio 
sobre delitos leves nº 195 / 2018. 
447. Notificación de sentencia a Dª Farah Al-Lal Gonzalez, en procedimiento de juicio 
sobre delitos leves nº 4 / 2019. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA  

Dirección General de la Sociedad de la Información 

432. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL 
CURSO 2018 / 2019, CORRESPONDIENTE AL GRUPO: GENERAL 3. 
 
RELACIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO  2018/2019, 
CORRESPONDIENTE AL GRUPO: GENERAL 3. 
 
I.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Salud Pública registrada al número 997 de 
19 de noviembre de 2018, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA DE AYUDAS DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 
2018/2019, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 
22 de 21 de noviembre de 2018. 
II.- Con fecha 30 de abril de 2019, por parte de la instructora, en este caso la Secretaria Técnica 
de Presidencia y Salud Pública, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los 
requisitos de la relación de solicitudes que se indican en esta propuesta provisional, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 11 de la correspondiente Convocatoria. 
III.- Con fecha 30 de abril de 2019 se procede a la evacuación de informe del Órgano colegiado 
sobre la relación de solicitudes que se indican en esta propuesta provisional, evaluándolas de 
acuerdo con los apartados 6 y 7 de la correspondiente Convocatoria. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del apartado 11 de la 
Convocatoria, la Secretaria Técnica de Presidencia y Salud Pública el órgano instructor y el 
competente para formular propuesta de resolución provisional, y visto el informe de evaluación 
del órgano colegiado, SE PROPONE:  
 
1º) La RELACIÓN PROVISIONAL de solicitudes para las que se procede a la CONCESIÓN de 
ayudas de la Ciudad Autónoma de Melilla para libros de texto, material y transporte escolar para 
Educación Secundaria Obligatoria, correspondientes a la convocatoria del curso 2018-2019: 
 

Expediente DNI 

496/2019/AYUESO 45318699M 

 
2º) Que la totalidad de solicitudes incluidas en esta Resolución Provisional se ha evaluado por el 
órgano colegiado, de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en los apartados 6 y 7 de 
la correspondiente Convocatoria. 
3º) Que, de acuerdo con el apartado 11 de la Convocatoria, se procede a notificar a los 
interesados relacionados, de acuerdo con lo previsto en los arts. 40 y 42 de la Ley 39/2015 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), concediéndose un plazo de 
diez días para la presentación de alegaciones.  De no exponerse alegaciones en el plazo 
establecido, la propuesta de resolución provisional tendrá carácter de definitiva. 
 

Melilla 30 de Abril de 2019, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Salud Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

433. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 83 / 2019, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. FERNANDO RAMOS 
CARMONA. 
 
El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Melilla en escrito registrado de entrada 
por Registro General el día 26 de abril de 2019 al número 2019044219, comunica lo siguiente: 
 
“ Conforme  a lo acordado en resolución de fecha 24/04/19 en el procedimiento  83/2019, iniciado 
a instancias de D. Fernando Ramos Carmona, por el presente solicito de V.I. la remisión del 
expediente que motivó la interposición del presente recurso.  
 
El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 
 

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos 
que contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la 
Administración enviará copias autentificadas del original o de la copia que se conserve 
(art. 48.4 LJCA). El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital 
deberá llegar al Órgano Judicial de forma digitalizada a través del cargador de 
expedientes administrativos (INSIDE),  en el que se contendrá un índice detallado de los 
documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, 
deberá remitirse en soporte informático. 

- De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa 
que se dicte a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos 
aparezcan como interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La 
notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento 
administrativo común. 

- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de 
conformidad con los dispuesto en el art. 49 de la LJCA. 

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, 
una vez consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 
17/07/19  a las 11:05 horas. 

 
Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que 
previene el art. 38.1 de la LJCA. 
 
El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se 
entenderá efectuada por el simple envío del expediente. 
 
Deberá  comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión 
del expediente administrativo. 
 
Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina 
de recepción.” 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 
 

Melilla 2 de mayo de 2019, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Pública, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE  

Dirección General de Gestión Económica y Administrativa 

434. RESOLUCIÓN Nº 709 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2019, RELATIVA A LA 
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS REFERENTE A 
SUBVENCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE TAXIS DE MELILLA 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  DE SUBVENCIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA 
FLOTA DE TAXIS DE MELILLA:  APROBACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES 
ADMITIDAS E IMPORTE CORRESPONDIENTE A CADA UNA DE ELLAS 
ANTECEDENTES 
 
Por Resolución nº 318 de 25 de febrero de 2019, se acuerda la Convocatoria de las 
BASES DE LA SUBVENCIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE TAXIS DE  
MELILLA (BOME Nº 5629 DE 26/02/2019) con una dotación de 60.000 €. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.3 de las bases de la convocatoria, el Director 
General de Gestión Económico-Administrativa de la Consejería de Coordinación y 
Medio Ambiente ha designado la composición del Órgano Colegiado encargado de la 
valoración de las solicitudes recibidas para la Subvención de Renovación de la flota de 
Taxis de Melilla, levantándose acta al efecto el 24 de Abril de 2019. 
 
Del Acta emanado por el Órgano Colegiado encargado de la valoración de las 
solicitudes recibidas, se extraen las siguientes Resoluciones: 
 
"1º) Dejar constancia de las solicitudes presentadas en el plazo establecido, de las que 
previamente se ha comprobado por la INSTRUCTORA el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 6 de la Convocatoria. 
2º) Habiéndose recibido cuatro solicitudes y en aplicación del Art. 3.3 de la Convocatoria, 
se establece el siguiente orden de prelación:  

1 ECO  Francisco José Chito Gómez  21.900,00 8.760,00 

2 EUROTAXI C Soufian Mohamedi Hamida 27.092,40 10.836,96 

3 EUROTAXI C Brahin Mohamedi Hamida  27.092,40 10.836,96 

4 RESTO C José Miguel Fernández García 9.460,00 3.784,00 

 
3º) Que el importe a subvencionar para las peticiones recibidas, totaliza la cantidad de: 
34.217,92 €, estando dentro del límite del crédito disponible. 
4º) Que en cumplimiento de las Bases de la Convocatoria, se acuerda proponer al 
Excmo. Sr. Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, la aprobación con carácter 
provisional de las solicitudes admitidas y el importe correspondiente a cada una. 
5º) Que dicha Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, con la 
indicación de que los adjudicatarios provisionales disponen hasta el 31/10/2019 para 
aportar la documentación acreditativa de la adquisición del vehículo en los términos 
expresados en la solicitud. 
6º) Que una vez cumplido el requisito mencionado en el apartado anterior, se 
considerarán como definitivas las Subvenciones concedidas, elevándose al Excmo. Sr. 
Consejero para su aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
poniéndose fin a la vigencia de la subvención."  

Posición 
según bases 

clasificación de 
vehículo 

Interesado - Beneficiario 
presupuesto del 
vehículo a adquirir 

Cantidad subvención  
(40% hasta  
12.000,00 €) 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6532/2019, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero.- Que se apruebe con carácter provisional de las solicitudes admitidas y el 
importe correspondiente a cada una, siendo éstas las siguientes: 
 

Posición 
según bases 

clasificación de 
vehículo 

Interesado - Beneficiario 
presupuesto del 
vehículo a adquirir 

Cantidad subvención  
(40% hasta  
12.000,00 €) 

1 ECO  Francisco José Chito Gómez  21.900,00 8.760,00 

2 EUROTAXI C Soufian Mohamedi Hamida 27.092,40 10.836,96 

3 EUROTAXI C Brahin Mohamedi Hamida  27.092,40 10.836,96 

4 RESTO C José Miguel Fernández García 9.460,00 3.784,00 

 
Segundo.-  Que el contenido de la presente Resolución se publique  en el Boletín Oficial 
de la Ciudad, con la indicación de que los adjudicatarios provisionales disponen hasta 
el 31/10/2019 para aportar la documentación acreditativa de la adquisición del vehículo 
en los términos expresados en la solicitud. 
Tercero.- Que una vez cumplido el requisito mencionado en el apartado anterior, se 
consideren como definitivas las Subvenciones concedidas, elevándose al Excmo. Sr. 
Consejero para su aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
poniéndose fin a la vigencia de la subvención   
 

Melilla 29 de abril de 2019, 
El Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, 
Manuel Ángel Quevedo Mateos 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

435. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS 
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA 
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2019. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, y vista el Acta de Reunión por el 
órgano colegiado, de fecha 24 de Abril de 2019, del expediente número 37130/2018, de la  
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARALA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 
LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2019, en aplicación del artículo 4.2.4 de las Bases de 
dicha Convocatoria, formulo ésta Propuesta de Resolución Provisional. 
 

ADMITIDOS 
 

CLUB 
ADMINISTACIÓN Y 
GESTIÓN 

PARTICIPACION  
CAMPEONATO  
AUTONOMICO 

TOTAL 
PROPUESTA 

  V. PUNTO 
V. 
PROPUESTA 

V. PUNTO 
V.  
PROPUESTA 

  

AMIGOS DEL GOLF 26,75 1.500,00.-€ 18,15 3.448,50.-€ 4.948,50.-€ 

ANFORA ACTIVIDADES 
SUBACUÁTICAS 

19,04 1.000,00.-€ 15,25 2.897,50.-€ 3.897,50.-€ 

ÁNFORA TIRO CON  
ARCO 

8,39 839,00.-€ 13,73 2608,70.-€ 3.447,70.-€ 

ASOC. MELILLENSE DE 
SUBMARINISMO 

21,31 2.131,00.-€ 16,1 2.530,00.-€ 4.661,00.-€ 

ASOC. PESCADORES 
DEPORTIVOS 

6,8 680,00.-€ 21,28 1.343,80.-€ 2.023,80.-€ 

ATLÉTICO MELILLA 18,59 1.859,00.-€ 28,55 5.424,50.-€ 7.283,50.-€ 

ATLÉTICO RUSADIR C.D. 7,94 450,00.-€ 5,96 1.132,40.-€ 1.582,40.-€ 

ATLETISMO PLAYA 
MELILLA 

40,81 4.081,00.-€ 38,28 7.273,20.-€ 11.354,20.-€ 

BALONMANO CIUDAD 
DE MELILLA 

9,97 997,00.-€ 23,59 4.482,10.-€ 5.479,10.-€ 

NTRA BUEN CONSEJO 26,76 600,00.-€ 48,59 9.232,10.-€ 9.832,10.-€ 

CAMPO DE GOLF  
CIUDAD DE MELILLA 

42,4 2.950,00.-€ 16 1.500,00.-€ 4.450,00.-€ 

CICLISMO CIUDAD  
AUTÓNOMA MELILLA 

14,51 450,00.-€ 14,7 2.793,00.-€ 3.243,00.-€ 

CLUB MARÍTIMO 
MELILLA 

18,37 1.837,00.-€ 36,32 6.900,80.-€ 8.737,80.-€ 

CONFECCIONES SOLER 4,08 100,00.-€ 2,5 475,00.-€ 575,00.-€ 

CONSTITUCIÓN OLIMPO 13,6 650,00.-€ 9,26 1.759,40.-€ 2.409,40.-€ 

DON BICI MELILLA 10,2 950,00.-€ 11,22 2.131,80.-€ 3.081,80.-€ 

EL RÓBALO 4,53 453,00.-€ 11,72 1.870,00.-€ 2.323,00.-€ 

ENRIQUE SOLER 100 4.600,00.-€ 91 17.290,00.-€ 21.890,00.-€ 

ESPIGUERA 8,61 700,00.-€ 30,37 5.500,00.-€ 6.200,00.-€ 

ESPIGUERA FEMENINO 12,7 700,00.-€ 36,01 6.841,90.-€ 7.541,90.-€ 

ESTOPIÑAN ARQUEROS 6,12 280,00.-€ 26,57 2.520,00.-€ 2.800,00.-€ 

GIMNASIO ATLÉTICO 
MELILLA 

6,8 680,00.-€ 5,88 1.117,20.-€ 1.797,20.-€ 
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GIMNÁSTICO MELILLA 36,28 3.628,00.-€ 29,16 5.540,40.-€ 9.168,40.-€ 

GOSHINKAN 10,88 460,00.-€ 8,09 1.537,10.-€ 1.997,10.-€ 

HIGICONTROL MELILLA 21,54 2.154,00.-€ 27,62 5.247,80.-€ 7.401,80.-€ 

ISLAS CHAFARINAS 16,32 1.354,00.-€ 14,29 2.715,10.-€ 4.069,10.-€ 

JUAN CARO ROMERO 59,41 5.941,00.-€ 50,64 9.621,60.-€ 15.562,60.-€ 

LA HÍPICA 25,39 1.500,00.-€ 29,2 5.548,00.-€ 7.048,00.-€ 

LA SALLE 54,65 5.000,00.-€ 66,19 12.576,10.-€ 17.576,10.-€ 

LPV MELILLA 45,35 4.535,00.-€ 31,41 5.967,90.-€ 10.502,90.-€ 

MELISTAR 58,27 1.900,00.-€ 42,15 8.008,50.-€ 9.908,50.-€ 

MILENIUM FÚTBOL 
SALA 

31,74 3.174,00.-€ 26,24 4.985,60.-€ 8.159,60.-€ 

MOTOCLUB  
ENDUCROSS MELILLA 

0 0,00.-€ 6,18 1.174,20.-€ 1.174,20.-€ 

NATACIÓN LA SALLE 14,51 1.451,00.-€ 27,18 5.164,39.-€ 6.615,39.-€ 

NATACIÓN MELILLA 26,98 2.698,00.-€ 35,96 6.832,40.-€ 9.530,40.-€ 

OLIMPO FENIX 36,5 3.650,00.-€ 25,2 4.788,00.-€ 8.438,00.-€ 

PALOMOS  
DEPORTIVOS 

21,31 1.045,00.-€ 25,28 1.950,00.-€ 2.995,00.-€ 

PALOMOS DE RAZA 
BUCHONA 

3,4 340,00.-€ 17,74 715,00.-€ 1.055,00.-€ 

PEÑA BARCELONISTA 48,52 4.852,00.-€ 37,31 7.088,90.-€ 11.940,90.-€ 

PEÑA REAL MADRID 59,86 5.986,00.-€ 46,31 8.798,90.-€ 14.784,90.-€ 

PEÑA SANTILLANA 
MELILLA 

43,31 4.331,00.-€ 33,38 6.342,20.-€ 10.673,20.-€ 

PESKAYAK MELILLA 11,56 1.156,00.-€ 7,12 1.352,80.-€ 2.508,80.-€ 

PETANCA STOPY 5,66 566,00.-€ 10 1.900,00.-€ 2.466,00.-€ 

REAL 67,8 4.820,00.-€ 55,58 10.560,20.-€ 15.380,20.-€ 

RIVER MELILLA 30,61 3.061,00.-€ 22,56 4.286,40.-€ 7.347,40.-€ 

RUNNERS TEAM  17,91 500,00.-€ 30,77 4.500,00.-€ 5.000,00.-€ 

SHOTOKAN MINERVA 
KARATE 

7,71 400,00.-€ 11,25 1.990,00.-€ 2.390,00.-€ 

SPORTING  
CONSTITUCIÓN 

51,24 2.200,00.-€ 42,74 8.120,60.-€ 10.320,60.-€ 

TAEKWONDO  
SUPERMUSCLE 

20,4 1.555,00.-€ 13,94 2.648,60.-€ 4.203,60.-€ 

TAEEKWONDO 
ZARIOUH 

18,36 985,00.-€ 13,02 2.473,80.-€ 3.458,80.-€ 

TENIS MELILLA 74,82 2.800,00.-€ 43,56 5.100,00.-€ 7.900,00.-€ 

TENIS PLAYA SAN  
LORENZO 

17,91 1.550,00.-€ 38,31 4.650,00.-€ 6.200,00.-€ 

TIRO MOSQUETEROS 28,79 2.879,00.-€ 19,46 3.697,40.-€ 6.576,40.-€ 

TORREBLANCA C.F.  59,86 2.900,00.-€ 46,61 8.855,90.-€ 11.755,90.-€ 

TRAIL URNG MELILLA 8,16 300,00.-€ 7,79 1.480,10.-€ 1.780,10.-€ 

VIRGEN DE LA 
VICTORIA 

4,08 408,00.-€ 2,44 463,60.-€ 871.60.-€ 

VIRKA 48,07 4.400,00.-€ 52,64 10.001,60.-€ 14.401,60.-€ 

VOLEIBOL MELILLA 73,01 7.301,00.-€ 59,01 11.211,90.-€ 18.512,90.-€ 
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EXCLUIDOS 

CICLOTUR MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 6.5, de las bases reguladoras, literalmente dice: El 
plazo general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15) 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la respectiva 
convocatoria en BOME, sin perjuicio de que, por razones de urgencia, se pueda 
establecer uno inferior en la convocatoria concreta. (Solicitud presentada fuera 
de plazo) 

UNIÓN DEPORTIVA 
CONSTITUCIÓN 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice: Si la Solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la norma de Convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se tendrá por desistido de u solicitud. 

C.F. RUSADIR 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice: Si la Solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la norma de Convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se tendrá por desistido de u solicitud. 

MELILLA C.D. 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice: Si la Solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la norma de Convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se tendrá por desistido de u solicitud. 

SCORPIO DE 
AVENTURAS 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice: Si la Solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la norma de Convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se tendrá por desistido de u solicitud. 

CABRERIZAS C.F. 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice: Si la Solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la norma de Convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se tendrá por desistido de u solicitud. 

BALONMANO EL 
ACIRAS 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice: Si la Solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la norma de Convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se tendrá por desistido de u solicitud. 

 
De acuerdo con el Apartado Sexto (6), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista 
del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para 
presentar alegaciones. 
 

Melilla 29 de abril de 2019, 
El Operador Administrativo de Juventud y Deportes, 
Gerardo Estruch Casals 

 
 

ENTIDAD MOTIVO EXCLUSIÓN 

INTERNACIONAL  
MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 2.-a)a) de las bases reguladoras, literalmente dice: 
Que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, con una antigüedad 
mínima de dos años. 

PETANCA MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 6.5, de las bases reguladoras, literalmente dice: El 
plazo general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15) 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la respectiva 
convocatoria en BOME, sin perjuicio de que, por razones de urgencia, se pueda 
establecer uno inferior en la convocatoria concreta. (Solicitud presentada, fuera 
de plazo) 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

436. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB RUSADIR PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB RUSADIR 
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE 
CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 4 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Najib Yamil Mizzian Mohamed, con DNI número 45.283.475-V, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del club RUSADIR, con CIF G-52006889, entidad que preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club RUSADIR, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición 
de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con 
su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fechas 01 y 07 de febrero de 2019 se evacuan informes de retención de crédito definitiva 
por importe de SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34105/48900 bajo 
el concepto "Convenio Rusadir "A"". 
SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
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OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
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DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
RUSADIR, la cantidad económica de SETENTA MIL EUROS (70.000,00 EUROS), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en 
categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de fechas 01 y 
07 de febrero de 2019 y números de operación 12019000005420 y 12019000006574 , para la financiación 
del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club RUSADIR.-  
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El Club RUSADIR, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 

del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 
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i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club. 

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, 
deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los 
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo 
en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe 
y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
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7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de SETENTA MIL EUROS 
(70.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito Definitiva de fechas 01 y 07 de febrero de 2019 y números de operación 
12019000005420 y 12019000006574 , para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante 
orden de pago, procediéndose al mismo tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado 
que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
  
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
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al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes 
 
 
 

Por el Club RUSADIR  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Najib Yamil Mizzian Mohamed 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

437. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA 
NACIONAL 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB 
TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 4 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número 45.281.505-W, domiciliada en Melilla, 
que actúa en nombre y representación del club TORREBLANCA C.F., con CIF G-52027927, entidad que 
preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club TORREBLANCA C.F.,  es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional (Primera Nacional Juvenil Fútbol 11),  por lo que la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente 
convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 12 de marzo de 2019 se evacua informe de retención de crédito definitiva por 
importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34149/48902 bajo 
el concepto "Convenio Torreblanca Juvenil Fútbol 11". 
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SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
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que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
 
DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
TORREBLANCA C.F., la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 EUROS), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención de crédito 
Definitiva, de fecha 12 de marzo de 2019 y número de operación 12019000013163, para la financiación del 
presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el TORREBLANCA C.F..-  
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El TORREBLANCA C.F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta 
Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
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1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 

 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 

Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 

transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 
iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 

actividad del Club. 
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, 
deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los 
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo 
en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe 
y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
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f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CINCUENTA MIL EUROS 
(50.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito Definitiva de fecha 12 de marzo de 2019 y número de operación 12019000013163, 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose al mismo 
tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
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El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Décimo primera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
 
 
 

Por el Club TORREBLANCA C.F.  
La Presidenta  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: María Magdalena Fernández Sabio 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

438. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA 
NACIONAL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB 
TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 4 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número 45.281.505-W, domiciliada en Melilla, 
que actúa en nombre y representación del club TORREBLANCA C.F., con CIF G-52027927, entidad que 
preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club TORREBLANCA C.F.,  es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional (División de Honor Fútbol Sala Femenino),  por lo que la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el 
presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 de febrero de 2019 se evacua informe de retención de crédito definitiva por 
importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34132/48902 
bajo el concepto "Convenio Torreblanca Femenino Fútbol Sala". 
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SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
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que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
 
DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
TORREBLANCA C.F., la cantidad económica de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 EUROS), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención de crédito 
Definitiva, de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005429, para la financiación 
del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el TORREBLANCA C.F..-  
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El TORREBLANCA C.F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta 
Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
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1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 

 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 

Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 

transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 
iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 

actividad del Club. 
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, 
deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los 
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo 
en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe 
y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
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f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el 
expediente Retención de Crédito Definitiva de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 
12019000005429, para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, 
procediéndose al mismo tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo 
contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los 
recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
  
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
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El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Décimo primera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
 
 
 

Por el Club TORREBLANCA C.F.  
La Presidenta  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: María Magdalena Fernández Sabio 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5648 Melilla, Viernes 3 de mayo de 2019 Página 1525 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5648 ARTÍCULO: BOME-A-2019-439 PÁGINA: BOME-P-2019-1525 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

439. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 15 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Abdel-ilak Mohamed Mimon, con DNI número 45.295.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA, con CIF G-52009750, entidad que preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club CLUB VOLEIBOL MELILLA,  es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es 
la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación 
en una competición de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 y 14 de febrero de 2019 se evacuan informes de retención de crédito definitiva 
por importe de DOSCIENTOS NOVENTA MIL EUROS (290.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
14/34107/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Voleibol ". 
SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
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OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
CLUB VOLEIBOL MELILLA, la cantidad económica de DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL EUROS (290.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, 
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el 
expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de fechas 01 y 14 de febrero de 2019 y números 
de operación 12019000005421 y 12019000007672, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA.-  
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 

del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 
 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club. 

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 

documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con 
los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o 
la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
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7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL EUROS (290.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el 
expediente Retención de Crédito Definitiva de fechas 01 y 14 de febrero de 2019 y números de operación 
12019000005421 y 12019000007672, para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante 
orden de pago, procediéndose al mismo tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado 
que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
  
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 

 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
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al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 

Por el Club CLUB VOLEIBOL MELILLA  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Abdel-ilak Mohamed Mimon 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

440. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB 
DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN 
EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 2 de abril de 2019.   
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Abdenassar Bagdad Mohamed, con DNI número 45.302.918-W, domiciliado en Melilla, que 
actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, con CIF G-
52003779, entidad que preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA,  es una entidad deportiva y el objeto de 
su actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como 
la participación en una competición de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor 
desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 y 07 de febrero de 2019 se evacuan informes de retención de crédito definitiva 
por importe de CIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
14/34143/48902 bajo el concepto "Convenio Club Deportivo Virgen de la Victoria". 
SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
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las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
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DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB 
DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, la cantidad económica de CIENTO NOVENTA MIL EUROS 
(190.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el 
desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes 
de Retención de crédito Definitiva, de fecha 01 y 07  de febrero de 2019 y números de operación 
12019000005452 y 12019000006579, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA.-  
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, se compromete a que el presente convenio se deberá 
aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se 
dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán 
presentar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del 
mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5648 Melilla, Viernes 3 de mayo de 2019 Página 1534 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5648 ARTÍCULO: BOME-A-2019-440 PÁGINA: BOME-P-2019-1534 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 

 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 

Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 

transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 
iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 

actividad del Club. 
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de 
carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico 
no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
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h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 

transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto 

de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud 
de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CIENTO NOVENTA MIL 
EUROS (190.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el 
expediente Retención de Crédito Definitiva de fecha 01 y 07 de febrero de 2019 y números de operación 
12019000005452 y 12019000006579, para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante 
orden de pago, procediéndose al mismo tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado 
que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
  
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
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al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Décimo primera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
 
 
 

Por el CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Abdenassar Bagdad Mohamed 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

441. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD HERMANAS 
HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
ESPECIALIZADA A PERSONAS SON ENFERMEDAD MENTAL. 
 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 

En Melilla, a 28 de marzo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 
20 de julio de 2015), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
31 de julio de 2015, relativo a modificación del Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015 sobre distribución de 
competencias a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto de 2015). 
 
Y de otra, D. Federico Donaire Pastor, con D.N.I. 77.289.900-X, en calidad de Gerente de la Entidad 
Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R- 2900079-A, y 
domicilio social en c/ San Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 29014. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 22 de marzo de 2019 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2019000247) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las 
necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas 
instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, 
así como, de la entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, 
establecer una colaboración que regule, por una parte, la prestación por esta entidad de atención integral 
especializada a personas con enfermedad mental, y por otra, la contribución económica de la Consejería 
de B. Social para el cumplimiento de este objetivo. 
SEGUNDO.- .- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, 
con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, 
con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del 
personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York 
el 13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 
que, los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas 
que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y 
mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán 
y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 
CUARTO.- La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, es una 
congregación religiosa sin ánimo de lucro, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, 
núm.41. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con trastorno 
mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad 
de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
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conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la 
Diputación Provincial de Málaga o la Comunidad de Madrid. 
QUINTO.- En el Estatuto Jurídico del Instituto de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús 
recoge entre sus fines “el ejercicio de la caridad hospitalaria a favor de los enfermos mentales y disminuidos 
físico y psíquicos con preferencia pobres. Esta Asistencia se presta sin ánimo, ni finalidad alguna de lucro” 
(art. 2 del EJ IHHSCJ). 
SEXTO.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se emite RC SUBVENCIONES nº 12019000006125 de 4 de 
febrero de 2019 por parte del Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla en el que se recoge la 
existencia de crédito en la partida Aplicación Presupuestaria 05 23133 48900, para la realización del 
Convenio con la Entidad Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, para el año 2019. 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora". 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 22 de marzo de 2019, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2019000247, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, para la prestación de atención integral 
especializada en régimen residencial de hasta 5 pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su 
organización y funcionamiento son los siguientes: 
 

• Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

• Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación 
y calidad de vida. 

• Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma 
que les permita un funcionamiento lo más normalizado posible. 

• Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y 
calidad de vida. 

• Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 
 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el 
centro, durante las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de Corta y larga Estancia y 
Residencia de Mayores Psicogeriátrica, según se determine por el facultativo médico responsable de la 
Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración 
que se especifica en la cláusula sexta. 
 
Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a 
la convenida se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y 
acompañamientos en estancias hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en 
caso de no poder ser sufragado por el propio usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación 
socioeconómica y familiar. 
 
SEGUNDA.- BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 
Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario 
de la entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, sita en la calle San 
Juan Bosco, núm.41. Málaga y que pueden ser atendidas por la Consejería de Bienestar Social, a 
requerimiento de los usuarios y sus familiares previa derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o 
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del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA. Dejaran de ser beneficiarias de la prestación 
objeto de este convenio cuando causen baja por motivos naturales (fallecimiento o traslado), alta 
hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o Administración. 
 
TERCERA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y 
se compromete a: 
 

a) La Consejería de Bienestar Social abonará a la entidad en concepto de aportación al coste de la 
prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de CIEN EUROS (100 €) por cada persona 
y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2019, y mientras exista disponibilidad 
presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (182.500, 00 €), a detraer de la Aplicación 
Presupuestaria 05 23133 48900, en concepto de Convenio Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Jesús según RC SUBVENCIONES 12019000006125, de 4 de febrero de 2019, 
expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe no incluye 
IVA, por estar exento. 

b) El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos 
técnicos como en los económicos. 

c) Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y 
publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.  

 
- La Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús- Complejo Asistencial, cumplirá las 
obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 
 
       a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R- 2900079-A, y, del siguiente 
modo: 
 
Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que 
comprenda: 
 
Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el 
que se incluirá relación certificada de usuarios Anexo A del presente Convenio) - con las prevenciones 
sobre protección de datos personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y legislación 
concordante- que hayan disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá 
ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la persona, 
funcionario/a encargada por la Consejería de B. Social, correspondiendo el reconocimiento de la obligación 
dimanante de cada relación al Consejero de Bienestar Social. 
 

b) En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias 
hospitalarias externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados 
(medios de trasportes, acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización 
que el paciente haya estado ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera 
posible se deberá aportar una declaración jurada del Gerente del Complejo “ Hermanas Hospitalarias”, 
donde se especifique que estos gastos se han ocasionado. 

c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de B. 
Social en relación al objeto del presente convenio. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Bienestar Social, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 

d) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
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fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 

e) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en 
su Reglamento. 

f) La entidad debe comunicar a la Consejería de B. Social las bajas de las personas beneficiarias, por 
cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se produzcan, recogiendo 
dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 

g) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
 
En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares 
y sociales, éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaboraran en la financiación de la ocupación de 
las referidas plazas que se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en 
la presente cláusula. En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos 
personales que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) con carácter anual. 
 
CUARTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
QUINTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. 
La residencia deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales 
que legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida 
atención a las personas beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad 
que suscribe el convenio. 
 
La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales 
(Consejería de B. Social) se dicten, y en particular: 
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Consejería de Bienestar Social. 
2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección 

General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los servicios 
prestados, cumpliendo las instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las reuniones 
que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

3. Remitir de forma mensual a la Consejería de Bienestar Social, la relación nominal de los usuarios, a 
los efectos previstos en la cláusula tercera del presente. 

4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del 
programa objeto del presente, así como velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los 
profesionales asignados al servicio y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de 
conformidad con la normativa de aplicación, respecto de los mismo. 

5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que 
desde los Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de 
los pacientes ingresados. 

6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los usuarios 
a la que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás 
normativa de aplicación. 
 
SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2019. 
SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2019. 
OCTAVA.- PROTECCION DE DATOS. 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
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y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia 
del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

• Consejería de Bienestar Social: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

• Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial: 
administracion.malaga@hospitalarias.es 

 
NOVENA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.- 
Procederá el reintegro de la subvención si la Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo 
Asistencial, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados 
en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones. 
 
DÉCIMA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.- 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Jesús, Complejo Asistencial. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la 
Consejería de Bienestar Social. 
UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.- 
No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales 
asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se 
reflejará en la correspondiente adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
No obstante lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad 
de acordar una modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente 
inicial, sin que pueda perjudicar los derecho de terceros reconocidos con anterioridad a la modificación. 
 
DUODÉCIMA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los 
Técnicos de esta Consejería, por el Consejero de Bienestar Social. 
DECIMOTERCERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOCUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a ta jurisdicción contencioso-administrativa durante la ejecución del mismo, por lo 
que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOQUINTA.- NATURALEZA JURÍDICA.- 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a) párrafo segundo 
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Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado  y a un solo 
efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

POR LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
POR HERMANAS SOCIAL 
HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE 
JESUS, COMPLEJO ASISTENCIAL 

EL CONSEJERO EL  REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

 

Excmo. Sr. D. Daniel Ventura Rizo 
 
Sr. D. Federico Donaire Pastor 
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ANEXO A 
 
D./Dª. …………………………………., en calidad de Gerente del Complejo Asistencial para la Atención 
Residencial a Personas con Trastorno Mental Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús de 
Málaga 
 

CERTIFICA 
 
Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en el Complejo Asistencial Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús de Málaga y que son objeto de subvención por pare de la 
Consejería de Bienestar Social de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes _____________ del año 
2019, son los siguientes: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DNI 
FECHA 
ALTA 

FECHA 
BAJA 

TOTAL 
DÍAS 

OTROS 
GASTOS 
(€) 

COSTE PLAZA 
A REPERCUTIR 
(€) 

1       

2       

3       

4       

5       

Total usuarios      Importe total 
 

 
Lo que certifico a los efectos de....................... en Málaga a ___ de __________ de 2019 
 
Sello y firma de la Entidad Sanitaria 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

INSTITUTO DE LAS CULTURAS 

442. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE INSTITUTO DE LAS CULTURAS DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y EL CENTRO EDUCATIVO " LA SALLE-EL 
CARMEN" PARA MEJORAR LA DISPONIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
VAN A DESARROLLAR POR PARTE DEL INSTITUTO EN EL ÁMBITO DE LA 
ESCUELA DE FLAMENCO, EL SEMINARIO PERMANENTE DE TAMAZIGT Y LA 
ASOCIACIÓN "MEM GUIMEL". 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE INSTITUTO DE LAS CULTURAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, Y EL CENTRO EDUCATIVO “LA SALLE-EL CARMEN” PARA MEJORAR LA 
DISPONIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE VAN A DESARROLLAR POR PARTE DEL INSTITUTO 
EN EL ÁMBITO DE LA ESCUELA DE FLAMENCO, EL SEMINARIO PERMANENTE DE TAMAZIGHT Y 
DE LA ASOCIACIÓN “MEM GUIMEL”  
 
En Melilla, a 2 de mayo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dª. Mª de la Paz Velázquez Clavarana, Vicepresidenta del Consejo Rector  y 
Presidenta de la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma de Melilla, en  el 
ejercicio de las competencias delegadas por el Presidente del Consejo Rector del Instituto, mediante 
Resolución de fecha 7 de septiembre de 2015 con  nº de Registro de entrada 213 (BOME Nº 5269 de 
15/09/2015). 
 
 y de otra, D. Próspero Bassets Artero con DNI 45284227X, en calidad de Director del CENTRO 
EDUCATIVO DE “LA SALLE-EL CARMEN 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas  
 

MANIFIESTAN 
 
 PRIMERO.- El Instituto de las Culturas tiene entre sus finalidades el objetivo de investigación, estudio, 
promoción y difusión de los valores intrínsecos de la pluralidad cultural melillense como recoge el artículo 3 
de sus estatutos (B.O.M.E. núm. 4919 de 8 de mayo de 2012). 
SEGUNDO.- El Instituto de las Culturas, tiene como misión principal elaborar proyectos y propuestas de 
acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, así como el 
establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y desarrollo 
del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense, como patrimonio común. 
TERCERO.- El Instituto de las Culturas es particularmente sensible con la defensa, estudio, investigación 
y divulgación de los mencionados valores culturales melillenses, así como la difusión, tanto en el ámbito de 
la Ciudad como fuera de ella, de las tradiciones y costumbres más significativas que los conforman. 
CUARTO.- Que en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad  Autónoma de Melilla 2017-
2019 (Publicado en el BOME Extraordinario núm. 18 Miércoles, 25 de octubre de 2017) se contempla  la 
planificación estratégica del Organismo Autónomo “Instituto de las Culturas” adscrito a la Consejería de 
Presidencia y Salud Pública. en cuya línea de subvención 2º “Impulso de actividades que conlleven y 
fomenten el conocimiento y la participación, por todos los melillenses, de las culturas de cada comunidad, 
a modo de interrelación más profunda entre ella”, viene recogido el Convenio con el Centro Educativo “La 
Salle-El Carmen”, así como en el Plan Estratégico General de Subvención del Instituto de las Culturas 
aprobado en el Consejo Rector del 12 de diciembre de 2018 donde viene recogido el Convenio con el Centro 
Educativo “La Salle-El Carmen  con una dotación de 15.000€  
QUINTO.-  Que asimismo el Consejo Rector del Instituto de las Culturas aprobó, en sesión celebrada el 
pasado 12 de diciembre  del 2018,  los presupuestos y el Plan de Actuaciones  del Instituto de las Culturas 
para el presente año, en donde se incluye una Subvención Nominativa mediante la firma de un Convenio 
de colaboración con el Centro Educativo “La Salle-El Carmen” por un importe de 15.000€. 
SEXTO.- El  objeto del presente es contribuir por parte del Instituto de las Culturas a sufragar el coste  de 
las instalaciones que el  Colegio “La Salle-El Carmen”está cediendo voluntariamente para desarrollar las 
distintas actividades que se están llevando a cabo por la Escuela flamenco, el Seminario Permanente de 
Tamazigh y de la asociación “Mem Guimel” en el ejercicio 2019. 
SÉPTIMO. - Con fecha 27 de febrero, se presenta por El Centro Educativo La Salle- El Carmen, por el que 
se solicita subvención económica para sufragar los gastos que le supone el  mantenimiento de las 
instalaciones destinadas a las actividades relacionadas en el apartado anterior, por importe de  15.000€. 
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OCTAVO.- Con fecha 6 de febrero de 2019, se emite informe expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2019, existe Retención de Crédito número de operación 62019000000084 en la Aplicación Presupuestaria 
33403/48905, Convenio La Salle- El Carmen, por importe de 15.000€. 
NOVENO .- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.  
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado.  
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora",  
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones".  
 
Por todo ello, el Instituto de las Culturas y el CENTRO EDUCATIVO DE “LA SALLE-EL CARMEN” acuerdan 
establecer el presente Convenio de Colaboración, en los términos de las siguientes: 
 

CLAÚSULAS 
 
PRIMERA. - Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo 
cual se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo 
de material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias 
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes.  
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como 
consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 
SEGUNDA. -  Objeto 
El objeto del presente es contribuir por parte del Instituto de las Culturas a sufragar el coste de las 
instalaciones que el Colegio “La Salle-El Carmen” está cediendo voluntariamente para desarrollar las 
distintas actividades que se están llevando a cabo por la Escuela Flamenco, el Seminario Permanente de 
Tamazight y de la asociación “ Mem Guimel”. 
TERCERA. - Obligaciones del Centro Educativo “LA SALLE – EL CARMEN”  
El Colegio “La Salle-El Carmen se compromete a asumir voluntariamente el compromiso de:  
 

• Ceder y facilitar el uso de 2 aulas/salas a la Asociación Escuela Flamenco en horario de 16 a 21 
horas de lunes a viernes desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 

• Facilitar el uso del salón de actos a la Asociación Escuela flamenco desde el 01 de enero hasta el 
31 de diciembre (en coordinación con las necesidades del centro educativo en materia de 
realización de obras de teatro y espectáculos).  

• Ceder y facilitar el uso de 2 aulas a la Asociación “Mem Guimel” para la impartición de los 
Seminarios de Cultura y lengua hebrea. 

• Ceder y facilitar el uso de 1 aula para la impartición del Seminario Permanente de Tamazight.  

• Facilitar el personal necesario de apoyo de conserjería/portería para el normal y correcto desarrollo 
de las actividades programadas, necesarias para el desarrollo del objeto del Convenio. 

• Asumir los gastos de mantenimiento (luz, agua, limpieza, etc) que conlleve. 

• Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de lAs 
actuaciones previstas en el presente convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

• Por último, cumplir con las obligaciones genéricas estipuladas en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones a los beneficiarios de subvenciones. 

 
CUARTA. - Obligaciones del Instituto de las Culturas  
Las obligaciones especificas del Instituto de las Culturas en el marco del presente Convenio de 
Colaboración son las siguientes:  
 

• El Instituto de las Culturas de la Ciudad de Melilla se compromete a abonar al CENTRO 
EDUCATIVO DE “LA SALLE-EL CARMEN” la cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.000 Euros), 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 33403/48905, que deberá destinarse a lo estipulado en 
la Cláusula segunda y tercera del presente convenio.  

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos  

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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• De acuerdo con las obligaciones del Instituto de las Culturas y lo establecido en los artículos 18 y 
20 de las Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con 
las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a 
remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención 
concedida. 

 
QUINTA. - Plazo y Forma de Pago 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio, en un único 
pago que tendrá naturaleza prepagable íntegramente dadas las características de la entidad, que no 
dispone de otros medios de financiación para las actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose 
de la constitución de garantías vista la finalidad del convenio y la naturaleza de la entidad cuya actividad se 
subvenciona.  
SEXTA. - Compatibilidad con otras subvenciones 
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada y existe una 
obligación de comunicar al Instituto de las Culturas la percepción de tales ingresos.  
SÉPTIMA. - Justificación.  
La aportación económica se recibe por El Centro Educativo “La Salle-El Carmen con el carácter de pago 
anticipado de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación 
se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante “... los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa”.   
 
Su presentación se realizará ante el Instituto de las Culturas de Melilla, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de la vigencia del presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2020. Todo 
ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
OCTAVA. - Comisión de seguimiento. 
El seguimiento del convenio se llevará a cabo por parte de una comisión creada a tal efecto por el Instituto 
de las Culturas, en la que estarán presentes dos representantes del Centro Educativo “La Salle-El Carmen” 
y dos representantes del Instituto de las Culturas, correspondiendo a uno de estos últimos la Presidencia. 
NOVENA. - Vigencia.  
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 
2019, ambos inclusive. 
DÉCIMA. -  
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el Instituto de las Culturas 
de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales 
quedarán vinculadas única y exclusivamente al Centro Educativo “La Salle-El Carmen”. 
UNDÉCIMA. - Causas de extinción.  
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y el Centro Educativo “La Salle-El Carmen”, en particular, al cumplimiento de la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de 
riesgos laborales. 
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 
 
DUODÉCIMA. - Reintegro, infracciones y sanciones. 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente.  
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Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA. Naturaleza Jurídica.  
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
DECIMOCUARTA. - Jurisdicción Competente. 
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio, 
serán de conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo. En prueba de 
conformidad de las partes interesadas, se firma el presente Convenio por duplicado y en el lugar y fecha 
indicados”.  
 
 
Melilla, a  2 de mayo de 2019 
                                       

  
Por el Instituto de las Culturas                                        Por el Centro Educativo La Salle-El Carmen 
Fdo.- Dña. M.ª de la Paz Velázquez Clavarana                  Fdo.- D. Próspero Bassets Artero  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

INSTITUTO DE LAS CULTURAS 

443. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LAS CULTURAS  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL "RUSADIR 
21" PARA EL PROCESO DE SALVAGUARDA DE LAS EXPRESIONES 
GASTRONÓMICAS AMAZIGHEN DE MELILLA 2019. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE INSTITUTO DE LAS CULTURAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL “RUSADIR 21” PARA EL PROCESO DE SALVAGUARDA 
DE LAS EXPRESIONES GASTRONÓMICAS AMAZIGES DE MELILLA 2019 
 
En Melilla, a 2 de mayo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Dª. M.ª de la Paz Velázquez  Clavarana, en calidad de Vicepresidenta del 
Consejo Rector del Instituto de las Culturas de Melilla, y en representación del mencionado 
organismo autónomo, con CIF Q 5200012 B, en adelante la Entidad Colaboradora, adscrito a la 
Consejería de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el ejercicio de las 
competencias delegadas por el Presidente del Consejo Rector del Instituto de la Culturas, mediante 
Resolución de fecha 7 de septiembre de 2015 con nº de Registro de entrada 213 ( BOME 5269 de 15 
de septiembre de 2015) con domicilio social en c/ Carlos Ramírez de Arellano, 6-8, D.P. 52001.  
 
Y de otra, Dª. Laila Mohamed Chaib, en calidad de presidenta de la Asociación Cultural "Rusadir 21" y en 
representación del mismo, con CIF G52035243, y con domicilio en Melilla, C/Falangista Pérez Oses, nº 
21  
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
 
PRIMERO. - El Instituto de las Culturas tiene entre sus finalidades el objetivo de investigación, estudio, 
promoción y difusión de los valores intrínsecos de la pluralidad cultural melillense como recoge el artículo 3 
de sus estatutos (B.O.M.E. núm. 4919 de 8 de mayo de 2012). 
SEGUNDO. - El Instituto de las Culturas, tiene como misión principal elaborar proyectos y propuestas de 
acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, así como el 
establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y desarrollo 
del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense, como patrimonio común. 
TERCERO. - El Instituto de las Culturas es particularmente sensible con la defensa, estudio, investigación 
y divulgación de los mencionados valores culturales melillenses, así como la difusión, tanto en el ámbito de 
la Ciudad como fuera de ella, de las tradiciones y costumbres más significativas que los conforman. 
CUARTO.- Que en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-
2019 (Publicado en el BOME Extraordinario núm. 18 Miércoles, 25 de octubre de 2017) se contempla  la 
planificación estratégica del Organismo Autónomo “Instituto de las Culturas” adscrito a la Consejería de 
Presidencia y Salud Pública  en cuya línea de subvención   2º “Impulso de actividades que conlleven y 
fomenten el conocimiento y la participación, por todos los melillenses, de las culturas de cada comunidad, 
a modo de interrelación más profunda entre ella”, viene recogido el Convenio con la Asociación Socio 
Cultural “Rusadir 21”, así como en el Plan Estratégico General de Subvenciones del Instituto de las Culturas 
aprobado en el Consejo Rector del 12 de diciembre de 2018 donde viene recogido el Convenio con la 
Asociación Socio Cultural “Rusadir 21” con una dotación de 5.000 Euros. 
QUINTO. - La Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas, en sesión celebrada el pasado 12 de 
diciembre de 2018, aprobó los presupuestos y el Plan de actuaciones del Instituto de las Culturas para su 
elevación al Consejo Rector, siendo aprobado por dicho Órgano en la misma fecha y donde se incluye una 
Subvención Nominativa mediante la firma de un Convenio de colaboración con la Asociación Cultural 
“Rusadir 21” por un importe de 5.000 Euros. 
SEXTO.-  La Asociación Cultural “Rusadir 21”  es una Asociación de carácter social y cultural,  que se acoge 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación (BOE , Nº 
73, de 26 de marzo), careciendo de ánimo de lucro y sin estar sujeta a un régimen asociativo específico. 
Esta asociación tiene como fines los siguientes:  
 
• El fomento y la promoción del Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de la Ciudad de Melilla, 
especialmente la relacionada con la Cultura Amazige: su estudio, enseñanza, salvaguarda y divulgación y 
especialmente las expresiones gastronómicas de la misma. 
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• Participar y dar apoyo a eventos, proyectos y programas de carácter intercultural. 
• Publicaciones periódicas y ediciones unitarias y cualquier otra actividad  en beneficio de dichos 
fines. 
• Fomentar el intercambio cultural a través de distintos programas culturales y sociales. 
• La organización, promoción y realización de actuaciones de carácter solidario y benéfico. 
 
SÉPTIMO.- Con fecha 20 de marzo de 2019 se presenta por la Asociación Cultural “Rusadir 21”, escrito por 
el que se solicita subvención económica para sufragar los gastos que le  supone la realización de su 
Proyecto Cultural de Formación Gastronómica. 
OCTAVO. - Con fecha 6 de febrero de 2019 se emite informe expedido por la Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2019, 
existe Retención de Crédito número de operación n.º 62019000000087 en la Aplicación Presupuestaria 
33403/48907, Subvención Rusadir 21, por importe de CINCO MIL EUROS, (5.000 €). 
NOVENO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que “Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora”. 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones”. 
 
Por todo ello, el Instituto de las Culturas y La Asociación Cultural “Rusadir 21”   acuerdan establecer el 
presente Convenio de Colaboración, en los términos de las siguientes: 

 
CLAÚSULAS 

 
PRIMERA.- Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual 
se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de 
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias 
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes.   
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como 
consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 
SEGUNDA.-  Objeto.  
El objeto del convenio consiste en la colaboración con la Asociación Cultural “Rusadir 21” para la realización 
de acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la Cultura Amazige en todas sus manifestaciones, así 
como al establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y 
desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense, como patrimonio 
común. En el caso concreto que nos ocupa se va a financiar, y según lo establecido en las normas de 
funcionamiento interno del Instituto de las Culturas de fecha 22 de octubre de 2015, el Proyecto Cultural de 
Formación Gastronómica.  
TERCERA.-  Obligaciones de la Asociación Cultural “Rusadir 21”. 
Con la suscripción del presente convenio la Asociación Cultural “Rusadir 21” se compromete a: 
 

• Que cualquier actividad pública o promocional, relacionada con el objeto del presente convenio, 
por vía presencial o virtual, colocará en lugar y destacado, el logotipo del Instituto de las Culturas. 

• La asociación presentará al Instituto de las Culturas un primer informe con las actividades que se 
van a realizar durante la vigencia del presente convenio y, al término de éste, entregará una 
memoria- informe final que incluya la justificación de los gastos realizados a cargo de la subvención 
que aquí se adjudica, así como el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos. 

• Asimismo, en el caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia 
que encargue la Asociación para difundir las actividades objeto de subvención habrá de 
incorporarse impreso el logotipo del Instituto de las Culturas. 
 

CUARTA.- Obligaciones del Instituto de las Culturas. 
Las obligaciones específicas del Instituto de las Culturas en el marco del presente Convenio de 
Colaboración son las siguientes: 
 

• El Instituto de las Culturas de la Ciudad de Melilla se compromete a abonar a la Asociación Cultural 
“Rusadir 21” la cantidad de Cinco Mil Euros (5.000 Euros), con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 33403/48907 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la 
Cláusula segunda y tercera del presente convenio de colaboración.  
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• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

• De acuerdo con las obligaciones del Instituto de las Culturas y lo establecido en los artículos 18 y 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y al objetivo de cumplir con 
las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad de Melilla queda obligada a remitir a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 

 
QUINTA.-  Plazo y Forma de Pago.  
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por 
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago que tendrá naturaleza prepagable 
íntegramente dadas las características de la entidad, que no dispone de otros medios de financiación para 
las actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose de la constitución de garantías vista la 
finalidad del convenio y la naturaleza de la entidad cuya actividad se subvenciona.  
SEXTO.- Compatibilidad con otras subvenciones. 
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar al Instituto de las Culturas la percepción de tales ingresos. 
SÉPTIMA.- Justificación.  
La aportación económica se recibe por la Asociación Cultural “Rusadir 21”, con el carácter de pago 
anticipado de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación 
se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante “... los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa”. 
 
Su presentación se realizará ante el Instituto de las Culturas de Melilla, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de la vigencia del presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2020. Todo 
ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
OCTAVA.- Comisión de seguimiento. 
El seguimiento del convenio se llevará a cabo por parte de una comisión creada a tal efecto por el Instituto 
de las Culturas, en la que estarán presentes dos representantes de la Asociación Cultural “Rusadir 21” y 
dos representantes del Instituto de las Culturas, correspondiendo a uno de estos últimos la Presidencia. 
NOVENA.- Vigencia.  
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 
2019, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará 
supeditada a su implementación a satisfacción del Instituto de las Culturas, sin que la suscripción del 
presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, 
pudiendo el Instituto de las culturas en cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o 
finalización del presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la 
subvención. 
DÉCIMA.- En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el Instituto de 
las Culturas de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las 
cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Asociación  Cultural “Rusadir 21”. 
UNDÉCIMA.- Causas de Extinción.  
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 
DUODÉCIMA.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones 
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administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones 
DECIMOTERCERA.- Naturaleza Jurídica. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
DECIMOCUARTA. Jurisdicción Competente. 
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio 
serán de conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo. En prueba de 
conformidad de las partes interesadas, se firma el presente Convenio por duplicado y en el lugar y fecha 
indicados. 
 
En Melilla, a 2 de mayo de 2019 
 
        Por el Instituto de las Culturas   Por la Asociación “Rusadir 21” 
 
 
Fdo: Dña. M.ª de la Paz Velázquez Clavarana   Fdo: Dña. Laila Mohamed Chaib 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

444. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A D. HAMZA NFISSI Y A D. ZAKARIAE 
NFISSI, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES Nº 
25 / 2018. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000025 /2018 

N.I.G : 52001 41 2 2018 0005671 

Delito/Delito Leve: FALTA DE LESIONES 

Denunciante/Querellante: MILOUD AOUASSAR, MINISTERIO FISCAL 

Contra: HAMZA NFISSI, ZAKARIAE NFISSI 

 
EDICTO 

 
DÑA. ENCARNACION OJEDA SALMERON.  
DOY FE Y TESTIMONIO 
 
Que en el LEI nº 25/2018 se ha dictado la presente sentencia con nº 19 /2019 de fecha 
02/11/2018, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 
Vistos por D. Nimrod Pijpe Molinero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 1 de los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEI 25/2018 
seguidos por un delito leve de LESIONES y en el que han sido parte ZAKARIAE NFISSI 
en calidad de denunciado, y como denunciante MILOUD AOUSSAR con intervención 
del Ministerio Fiscal, resulta lo siguiente. 
 
Que CONDENO a ZAKARIAE NFISSI como autor responsable de un delito leve de 
LESIONES, a la pena de 3 meses de multa con una cuota diaria de 6 euros y 
responsabilidad personal subsidiaria de 1 día de privación de libertad por cada dos 
cuotas no pagadas, y pago de las costas procesales. Igualmente condeno a Zakarie 
Nfissi a que indemnice al denunciante en la cuantía de 300 euros por las lesiones 
causadas. 
 
Las indicadas penas pecuniarias habrán de ser satisfechas en tres mensualidades 
consecutiva s, como máximo. 
 
Notifíquese la presente al Ministerio Fiscal y las partes, en legal forma, haciéndoles 
saber que la misma no es firme, pudiendo interponerse frente a la misma recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a contar desde su última notificación, en legal forma 
ante ese juzgado y del que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a ZAKARIE NFISI y MILOUD AOUSSAR, 
actualmente en paradero desconocido y su publicación en el Boletín oficial de esta 
ciudad, expido presente en Melilla a once de abril de dos el mil diecinueve.  
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

445. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A D. EUSEBIO CARLOS SANCHEZ RUIZ, EN 
PROCEDIMIENTO DE JUICIO SOBRE DELITOS LEVES Nº 182 / 2018. 
 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000182 /2018 

N.I .G: 52001 41 2 2018 0004858 

Delito/Delito Leve: DELITO SIN ESPECIFICAR 

Denunciante/Querellante MINISTERIO FISCAL, LUIS FERNANDO MATEOS SAMPER  

Contra: EUSEBIO CARLOS SANCHEZ RUIZ 
 

EDICTO 
 
DÑA. ENCARNACION OJEDA SALMERON. DOY FE Y TESTIMONIO 
Que en el LEV nº 182/2018 se ha dictado la presente sentencia con nº 19 /2019 de fecha 
11/01/2019, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 
Vistos por D. Nimrod Pijpe Molinero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 1 de los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEV 182/2018 
seguidos por un delito leve de ESTAFA y en el que han sido parte EUSEBIO CARLOS 
SANCHEZ RUIZ en calidad de denunciado, y como denunciante LUIS FERNANDO 
MATEO SAMPER con intervención del Ministerio Fiscal, resulta lo siguiente. 
 
Que DEBO CONDENAR Y CONDENO a EUSEBIO CARLOS SANCHEZ RUIZ como 
autor responsable de un delito leve de ESTAFA, a la pena de 2 meses de multa con una 
cuota diaria de 6 euros, con responsabilidad personal subsidiaria de 1 día de privación 
de libertad por cada dos cuotas impagadas, y pago de las costas procesales. Igualmente 
condeno a Eusebio Carlos Sánchez Ruiz a que indemnice al denunciante en la cuantía 
de 100 euros. 
 
Las indicadas penas pecuniarias habrán de ser satisfechas en tres mensualidades 
consecutivas, como máximo. 
 
Notifíquese la presente al Ministerio Fiscal y las partes, en legal forma, haciéndoles 
saber que la misma no es firme, pudiendo interponerse frente a la misma recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a contar desde su última notificación, en legal forma 
ante ese juzgado y del que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a EUSEBIO CARLOS SANCHEZ RUIZ 
con DNI 47457292N, actualmente en paradero desconocido y su publicación en el 
Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en Melilla a nueve de abril de dos mil 
diecinueve.  
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

446. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A Dª BOUCHRA FENNANE, EN 
PROCEDIMIENTO DE JUICIO SOBRE DELITOS LEVES Nº 195 / 2018. 
 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000195 /2018 

N.I.G: 52001 41 2 2018 0005551 

Delito/Delito Leve: DELITO SIN ESPECIFICAR  

Denunciante/Querell ante: MINISTERIO FISCAL, SAMIRA CHBERREQ  

Contra: BOUCHRA FENNANE 
 

EDICTO 
 
DÑA. ENCARNACION OJEDA SALMERON. DOY FE Y TESTIMONIO 
Que en el LEV nº 195/2018 se ha dictado la presente sentencia con nº 31 /2019 de fecha 
13/02/2019, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 
Vistos por Dña. Ana Beatriz Pérez Pérez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 1 de los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEV 195/2018 
seguidos por un delito leve de AMENAZAS y en el que han sido parte BOUCHRA 
FENNANE en calidad de denunciado, y como denunciante SAMIRA CHBERREQ con 
intervención del Ministerio Fiscal, resulta lo siguiente. 
 
Que DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO libremente de toda responsabilidad criminal a 
BOUCHRA FENNANE de los hecho enjuiciados en las presentes actuaciones, con 
declaración de oficio de las costas procesales. 
 
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndole saber 
que la misma no es firme, y que frente a la misma cabe interponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días desde su última notificación, en legal forma y por escrito ante 
este Juzgado y del que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a BOUCHRA FENNANE, actualmente en 
paradero desconocido y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla a once de abril de dos mil diecinueve. 
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5648 Melilla, Viernes 3 de mayo de 2019 Página 1555 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5648 ARTÍCULO: BOME-A-2019-447 PÁGINA: BOME-P-2019-1555 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

447. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A Dª FARAH AL-LAL GONZALEZ, EN 
PROCEDIMIENTO DE JUICIO SOBRE DELITOS LEVES Nº 4 / 2019. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000004 /2019 

N.I.G: 52001 41 2 2019 0003489 

Delito/Delito Leve: LESIONES 

Denunciante/Querellante: YASIR ABRIGHACH BARGOIGHACH, MINISTERIO FISCAL  

Contra: FARAH AL-LAL GONZA LEZ, ANGEL POZO ABDELKADER 

 
EDICTO 

 
DÑA. ENCARNACION OJEDA SALMERON. DOY FE Y TESTIMONIO 
Que en el LEI nº 14/2019 se ha dictado la presente sentencia con nº 11 /2019 de fecha 
09/01/2019, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice : 
 
Vis tos por D. Nimrod Pijpe Molinero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n° 1 de los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEI 4/2019 seguidos 
por un delito leve de HURTO Y LESIONES frente a FARAH AL LAL GONZALEZ Y 
ANGEL POZO ABDELKADER, cuyas circunstancias personales constan en autos, 
habiendo sido denunciante YASIR ABRIGHACH y FARAH AL LAL GONZALEZ, e 
interviniendo el Ministerio Fiscal en ejercicio de la acción pública. 
 
Que ABSUELVO a YASIR ABRIGHACH BARGUIGHACH y FARAH AL LAL 
GONZALEZ, de los enjuiciados en las presentes actuaciones, declarando de oficio las 
costas procesales. 
 
Notifíquese la presente al Ministerio Fiscal y las partes, en legal forma, haciéndoles 
saber que la misma no es firme, pudiendo interponerse frente a la misma recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a contar desde su última notificación, en legal forma 
ante ese juzgado y del que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a FARAH AL LAL GONZALEZ 
actualmente con domicilio en Calle falangista Antonio Mira nº 6 Melilla y su publicación 
en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en Melilla a once de abril de dos 
mil diecinueve.  
 
LA · LETRADA DE LA ADMINISTRAC ION DE JUSTICIA 
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